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"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de Registro 
Oficio OAGIRMEI075I201 7 de Roberto Martínez Espinosa, 
quien se ostenta como Abogado General de la Comisión 
Federal de Electricidad, en representación de dicha empresa 
productiva del Estado, tercero interesada en el presente juicio 
sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal. 
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Documental recibida a las diecinueve horas con cuarenta y. ocho minutos del siete de 
junio del año en curso\  en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste.,(') 

Ciudad de México, a nueve de junio dedos mil dieci 

Agréguese al expediente, para los efectos a 	lugar, el oficio de 

cuenta, suscrito por Roberto Martines Espnosa 	¡en se -ostenta como 

Abogado General de la Comisión, Federal d- Electricidad, mediante el cual 

seis de abril de este año, con las 

Visto lo anterior, y con fu o,,  .amento en el artículo 351  de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccione 	II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados UnJos Mexicanos, en relación con el 11-A2  de la 

Ley de Coordinación Fisk) que faculta al Ministro instructor en las 

controversias constitucionales, así como en los juicios que tutelan la 

legalidad del Sistemaional de Coordinación Fiscal, a decretar pruebas 

para mejor proveer, en relación con el 297, fracción H', ,del Códigá Federal 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2Lev de Coordinación Fiscal  
Artículo 11-A. Las personas que resulten afectadas por incumplimiento de las disposiciones del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos podrán presentar 
recurso de inconformidad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación del requerimiento o, en su caso, 
a partir de la fecha de pago de la contribución que corresponda. No procederá la interposición del recurso 
de inconformidad cuando se refiera a la interpretación directa del texto constitucional. ( ... ) 
La resolución podrá ser impugnada por los promoventes del recurso ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa y por la entidad afectada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos establecidos en el artículo 12 de la presente Ley. 
3Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) 

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 112016 
PROMOVENTE: ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en térmirilos del artículo 
14 de la citada ley reglamentaria, se requiere al promovente para que en 

el plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada de la documentación que lo acredite fehacientemente como 

Abogado General de Ja Comisión Federal de Electricidad.: 

Se apercibe al promovente, que de no cumplir con lo anterior, se le 

impondrá una multa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, 

fracción l, del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, en términos del artículo 2876  del referido Código Federal, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado al 

promovente en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó ¡nistro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leti 

Controversi 

Subsecreta 'a Gen 

¡randa, Secretaria de la Seccíónil  de Trámite de 

s y de Acciones de lnconstitucionaJ¡dad de la 

rdos de este Alto Triunái, queda feí 

II. Tres días para cualquier otro caso. 
4Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Proc?dimientos Civiles. 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden empléar, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente in el Distrito Federal. 
(...). 
6Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus afectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará er el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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